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M IN IST ER IO  DE G O B IER N O

N omb ram ie nto

6207— Salta, Setiem bre 26 de 1927.
E xp. N°. 2053— A-*-Atendiendo a  

la invitación farm ulada por la Acade
mia Nacional de Medicina de B uenos 
Aires para que el Cobierno de la Pro
vincia se asocie a los actos que rea li
zará esa institución en honor del doc
tor D om ingo Cabret como justo reco



nocimiento de la fecunda y eficiente 
obra de asistencia social, representa
da por la acción docente en la cátedra 
de psiquiatría y ia instalación de A sí- 
Jos y  H ospitales Regionales,

E l Gobernador de la Provincia
d e c r e t a ;

*A rt. i°.— Nóm brase a los señores 
doctores Ernesto Cornejo y José W. 
Tobías para que representen al G obier
no de la Provincia en ios m enciona
dos actos que en honor del doctor 
D om ingo Cabret celebrará la Acade
m ia N acional de Medicina de Buenos 
Aires en la segunda quincena del mes 
de Noviem bre próximo.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese 
C O R B A L A N — e k n esto  m. A r a o z

L i c e n c i a  y  n o m b r a m i e n t o

6208— Salta, Setiem bre 27 de 1927.
Exp. N°. 2375 --U .— V ista  la solici

tud de licencia formulada por la E s
cribiente del Ministerio de Gobierno 
señorita L ola U livarri por razones de 
salud como lo acredita el certificado 
médico que corre agregado al mismo 
expediente,

E l Gobernador de la Provincia 

d e c r e t a :
Art. x°.— Concédese treinta días de 

lic e n c ia co n g o c e .d e  sueldo a contar 
desde el día 5 de Octubre próxim o a 
la Escribiente del Ministerio de G o 
bierno señorita L ola U livarri y nóm
brase en su sustitución por igual tiem 
po á la señorita W elinda T.'livarri, cu
yos haberes se liquidarán con impu
tación al Item  2 0 --Inciso V  del Pre
supuesto Vigente.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese,

C O R B A L Á N  — EltNlfiSTo M. A rÁOZ

A u t o r i z a c i ó n

6210— Salta, Setiem bre 28 de 1927.
• E xp. N". 2364— I — Vista la solicitud 

que ancede de lá Inspección Nacional 
de Escuelas pidiendo la autorización

necesaria para instalar una escuela 
nacional N°. 4874 en el lugar denomi
nado «Pasteadero» del Departam ento 
de Metán y atento lo informado por 
el Consejo General de Educación,

El Gobernador de la Provincia,
* d e c r e t a :

A r t .  i° .— Concédese al Consejo N a
cional de Educación la aquiescencia 
solicitada por la Inspección N acional 
de Escuelas para instalar una escue
la en el lugar denominado «Pasteade
ro» del Departam ento de Metán.

A rt 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. • 
C O R B A L Á N .— ERNESTO M. ARÁOZ.

' L icen c ia

6 2 11— Salta, Setiem bre 29 de 1927.
Exp. N° 2379— R — V ista la prórro

ga de licencia solicitada por el E ncar
gado del R egistro C ivil de L a  Merced.. 
(Cerrillos) don Segundo R. Franco por 
razones de 110 haber desaparecido las 
causas que m otivaron la primera li
cencia dada por decreto de fecha A g o s 
to ’ 29 ppdo. a contar desde el i ,j de 

. Setiem bre del corriente año,

El Gobernador de !a Provincia 
d e c r e t a :

Art. t 0.— Prorrógase por treinta 
días más, sin goce de sueldo, la licen
cia acordada a don Segundo R. Fran
co de Encargado del R egistro C ivil 
de L a  Merced, (Cerrillos), por decre
to de 29 de A g o s t o  ppdo.; debiendo 
continuar en su sustitución don José 
C. Vilá.

Art. 2 °—  Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 
C O R B A L A N — E r n e s to  M. A k a o z

N o m b r a m i e n t o .

6213— Salta, Setiem bre 30 de 1927.
E xp. N l‘ 2383— P — V ista  la propues

ta formulada por la Jefatura de Po- 
¡ licía,

j E l Gobernador de la Provincia, 
j • d e c r e t a :

Art. ) °í— N ómbrase Sub-Cornisario



de Policía de Cam paña á don Inocen
te ópez, cuya ubicación determ i

n ará  oportunam ente la Jefatura de 
P olicía.

A r t  2 °— Com uniqúese, publíquese, 
dése a l  R egistro O ficial y archívese. 
C O R B A L A N — E r n e s t o  M. A r á o z

N N o m b r a m i e n t o

6214— Salta, Octubre 3 de 1927.
E xp. N ° 2397— P— V ista la propues

ta que hace la Jefatura de Policía,

E l Gobernador de la Provincia,■
DECRETA: .

Art. i°.— Nómbrase Sub-Comisario 
de Policía Auxiliar de Horcones, D e
partam ento de Rosario de !a Fronte
ra al señor Francisco Guerrero con ca
rácter ad-lionorem en sustitución de ' 
don Horacio Salinas.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistre Oficia-í y archívese.—
C O R B A L A N  -  e r n e s t o m  a r á o z

Horario d e l R e g i s tr o  C iv i l

6215—̂ Salta, Octubre 3 de 1927.
Rxp. N°. 2386.--R--, V ista la comu

nicación del señor Director General 
del R egistro Civil y  la conveniencia 
de ajustar el funcionamiento de las 
oíicihas de esa Dirección General al 
horario que propone como el mas ade

cenado a la mejor atención de los ser
vicios que está llamada a atender,

El Gobernador de la Provincia
t  DECRETA:

Art. i J.— Desde el día de la fecha 
las oficinas de la Dirección General 
del R egistro Civil funcionarán de ho-

S

ras 9 a 11 y de 14 a 17 los chas hábi
les y los dom ingos y feriados de horas
9 a x i para el servicio de defunciones 
únicamente.

Art. 2o. —  Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N —-ERNESTO M. ARÁOZ.

L i c e n c i a
V

6216— Salta, Octubre 3 de 1927.

E xp. N". 2392— E — V ista la solici
tud de licencia por razones de salud 
formula’da por la Maestra de la E s
cuela de Manualidades señorita E lena 
M unizaga,

E l Goberna do-) de la Provincia 
D e c r e t a :

Art. i n. — Concédese veinte días de 
licencia con goce de sueldo á contar 
desde el dia 5 del actual á la Maestra 
de la Escuela de M anualidades señori
ta E lena M unizaga.

Art. 3°.—  Comunlque.se, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — E r n esto  M. A r á o z.

MINISTERIO DE HAí IENDa

S i n  e fe c to

6209 -  Salta, Setiem bre 27 de 1927.
No habiendo concurrido el señor 

Reynaldo Plaza, a formular la escritu
ra hipotecaria y subscribir los docu
mentos acordados por decreto de 17 
de Junio del corriente año, en pago 
de su deuda, según constancia del e x 
pediente X o 12x9 P,

E l Gobernador de la Provineiat 
d e c r e t a :

Art. i°. -D éjase  sin efecto el citado 
decreto de 17 de Junio del corriente 
año.

Art. 2o. —  Pasen los antecedentes, a 
los que se agregará copia autenticada 
del presente decreto, al señor A gen te 
Fiscal en turno para que deduzca las 
acciones pertinentes.

Art. 3 ’.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y ar
chívese.
C O R B A L A N —A. B. R o v a l r t t i .

T r a n s f e r e n c i a  de  f o n d o s

6 2 12 - Salta, S etiem b re  29 de 1927.
Siendo necesario arbitrar fondos 

para regularizar los pagos déla A dm i
nistración y;



c o n s i d e r a n d o :

■Que según ¡o dispuesto por el A r t  
6° de la L e y  de emisión de «Obliga
ciones de la Provincia de Salta» de 
30 de Setiem bre de 1922 los fondos 
de los impuestos al consumo no po
drán disponerse para gastos generales 
de la Adm inistración sino en los casos 
en que haya sobrantes; despues de 
asegurados los servicios de amortiza
ción e intereses de las obligaciones 
■emitidas;

Q ue encontrándose cumplida la pre
sente disposición legal transcripta y 
además la recaudación mensual de los 
•impuestos al consumo produce al era
rio público una cantidad por lo gene
ral m ayor de $ 50.000;

Por tanto, y siendo una medida de 
buen Gobierno asegurar la puntuali
dad d élos pagos de la Adm inistración,
' EL Gobernador de la 'Provincia, 

DECRETA:

i?rt. i°.— Transfiérase la suma de 
$  39.000 (Treinta y nueve mil pesos) 
en el Banco Provincial de Salta de la 
cuenta «Ley N° 852» a la cuenta 
«Rentas Generales» del Gobierno de 
la  Provincia  con Ja correspondiente 
intervención de Contaduría y T esore
ría  General.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y ar
chívese.
C O R B A L Á N — A. B. R O V A L E T T I .

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

Cobro de pesos. Pedro F. • Cornejo e 
Irijo y  Cía. 1 ‘s. Carlos D urand  
E n  la Ciudad de Salta, a los veinte y 

ocho días del mes de Abril de mil no
vecientos veinte y cinco, reunidos el se
ñor Vocal del Superior Tribunal de 
Justicia, doctor Saravia Castro, y  el 
señor Fiscal G enera y el señor Juez Dr. 
F igu eroa  integrando el Tribunal por 
un impedimento de los señores V oca
les Dres.:— Figueroa S. y Torino, en

su Salón de Audiencias, parar consi
derar los recursos de apelación dedu
cido contra el fallo de 17 de N oviem 
bre d : 1924 fs. 190 á 199 vta., que 
conden 1 a Carlos Durand a pagar a 
la sociedad «Pedro F. Cornejo e hijo 
y Cía.» ‘seis mil ochocientos sesenta y 
siete pesos con un centavo y sus inte
reses a estilo bancario desde el 30 de 
Setiem bre de 1922, con costas, regula 
los honorarios del doctor Julio Cornejo, 
en seiscientos pesos, los del doctor 
A tilio  Cornejo en treinta pesos, los 
del Procurador Fernandez en trescien
tos pesos y los del contador Vfelarde 
en doscientos pesos, el Tribunal plan
teó las siguientes cuestiones.

r\->-¿Es justa  la sentencia apelada?.
2a.— ¿Son equitativos los honorarios 

regulados por el fallo recurrido?.
Practicado el sorteo para fijar el 

orden de los votos quedó determinado 
el siguiente:— Doctores: Saravia Cas- 
Centurión y  Figueroa.

Considerándola r ‘. cuestión el doc
tor Saravia Castro dijo:— Cualquiera 
que sea la naturalezaMe la convención 
y el carácter que deba asignarse al 
reciproco cambio de valores que ¡han 
dado origen al saldo,'a cargo del de
mandado por seis mil novecientos cua
renta y .un pesos con noventa y un 
centavos según los actores y a cargo 
de los actores por un mi! cuatrocien
tos ochenta y dos pesos con sesenta 
y  nueve centavos según ei demanda
do, es'indudable que éste correspondió, 
la prueba de que ese saldo no favore
ce a los d e m a n d a n te s  ó n o c o r r e s p o n 
de a la  suma con que se los^eterm ina. 
E l demandado, en efecto, ha recono
cido la existencia a su cargo, de un 
saldo anterior por una cantidad mu-, 
cho /mayor (treinta y dos mil ocho
cientos ochenta y cuatro pesos con 
noventa y tres centavos).— Y  bien, 
basta, para justificar el aserto que de
jó  formulado, la consideración d eq u e 
éste aserto no se descistiria si los a c 
tores, en vez de demandar el cobro 
del saldo cuyo pago persiguen, hubie
ran demandado el pago del saldo an
terior.



Y , juzgando la prueba del deman
dado, Jyo considero que, si por las ra
zones en que se apoya el fallo recu
rrido, ella es insuficiente para fundar 
uná alteración en lo que atañe al tipo 
del interés que ¡cobran los actores y 
al peso de la caña recibida por éstos 
del 'demandado, es. suficiente, en cam 
bio, para justificar una alteración en 
lo que respecta a la fijación del pre
cio m edio de azúcar que debe servir 
de base para determinar la propor- « 
ción correspondiente al demandado 
sobre cada diez kilos de caña, este ha 
probado por declaraciones testimo- 

■ niales que el precio medio de la azú
car en los meses a que se refieren la 
demanda, era superior al consignado 
en las liquidaciones determ inativas del 
saldo demandado.

Y, es indudable la admisibilidad es es
ta prueba, puesto que aunque la liqui
dación correspondiente ha debido ha- I 
cerse sobre la base del precio de ven
ta obtenido por el actor, no puede 
dudarse que, como el dice fallo recu
rrido, la fijación de dicho precio 110 
importaba dejarla al arbitrio de los 
actores, y, sobre todo, por que no h a
biendo prueba del. actor, como luego 
veremos, acerca de su fijación, es in
dispensable referirse al precio corrien
te.— Verdad es que los libros de los 
actores, según el informe de fs. 44- á 
45, consignan cantidades idénticas a 
las que se expresan a este respecto, 
en la demanda.

Pero esta prueba es absolutam ente 
ineficáz, como lo da a entender, en 
forma implícita, el fallo recurrido, y no 
son a éste proposito, por supuesto, 
admisibles las consideraciones en cu
yo mérito la acepta. Declara al infe
rior que la resolución que adm itió su 
producción dió a los actores la convic
ción de que la habían producido de
bidamente; conclusión que contradice 
lo que a ese mismo propósito hablan ya 
declarado lo sactores, pués como pue
de verse; en el escrito de fs. 34 y 34 
vta. estas solicitaron la prueba en cues
tión en el concepto de que podría 
declararse ineficáz al pronunciarse el

fallo. v
E ste Tribunal, por otra parte, o r 

denó una confulsa que había sido efi
caz si se hubiera analizado, como de
bió hacerse, en presencia y bajo el con
tralor de la parte contraria.

Juzgo pués, apreciando la prueba 
del demandado que está justificada 
la elevación del precio medio hasta 
las cantidades que corresponden a la 
proporción fijada por el demandado. 
E s decir que, en mi concepto, el fa
llo de! Tribunal debe adm itir como 
ciertos el peso de la caña determ ina
da por los actores y  la proporción fi
jada por el demandado: catorce centa
vos con ochenta milécimos para el 
mes de Junio y catorce centavos con 
setenta y dos milécimos para Julio y 
A gosto  por cada diez kilos, lo que re
presenta una deducción de tres m il 
cuatrocientos noventa pesos con 

¡ ochenta v,se¡s centavos en el im por
te del saldo fijado por el fallo recurri
do, el que por- consiguiente debe re
ducirse a tres mil trescientos setenta 
y seis pesos con quince centavos. V o 
to en tal sentido.

E l doctor Centurión dijo: E l ape
lante sustenta su expresión de a g ra 
vios en que doctrinaria ni legalm ente la  
sentencia ha podido asegurarle al con
trato en que se funda la demanda, el ca
rácter correspondiente al de la cuenta 
corriente, toda vez que siendo de la  
esencia misma de esta clase de con
tratos la transmisión en propiedad y 
sin aplicación a empleo determinado 
de las cantidades de dinero ú otro 
valores que una de las partes rem ite 
a la otra ó recibe'de'ella de autos re
sulta, que las entregas de caña de 
azúcar que en virtud del contrato en 
cuestión hizo el demandado a los 
demandantes no lo eran en propiedad 
sinó en comisión para m olerla con
virtiéndola en azúcar y luego acredi
tar su producido a una deuda de dos 
terceros extraños los señores Jacsb é 
y  Elisalde.

Pero fuera de ello, agrega el ape
lante, el saldo de la supuesta cuenta 
110 ha debido tampoco en el caso ser



■declarado exijible 110 solo por no ha
ber sido aceptado antes por el deman
dado sino también por provenir de 
una cuenta formada por partidas ine- 
xatas, tales corno las observadas en 
autos, y por último, porque dicho sal
do apenas si aparece acreditado por la 
confulsa de los libros de comercio de 
los actores, y, ya se sabe, tal medio de 
prueba, no siendo comerciante el de
mandado como no lo es, no ha podi
do surtir ningún efecto en su contra.

N inguna de estas observaciones re- * 
siste al más ligero análises.

L a  primera fundamental y decisiva 
según  el apelante, no condice con la 
realidad de los hechos, pues de la ab
solución de posiciones de fs. 51 de 
donde se quiere hacer derivar no se 
comprende otra cosa sino que la caña 
entregada por el demandado a los ac
tores lo era en propiedad por un pre
cio en dinero y cuyo importe una vez 
establecido en la forma ^onvenida, 
cuarta pregunta dei pliego de fs. 49, 
dí'bia ser acreditado en cuenta como 
en realidad lo fué, así mismo de di
chas poseciones y de la, carta de fs.
48 resulta que los señores Jocobé y 
E lisalde en vez de terceros extraños 
en las relaciones entre uno y otro ca- 
rrentista fueron los anteriores particu
lares del demandado.— De suerte en
tonces, que el traspaso del débito de 
dichos señores a la cuenta del deman
dado, hecho en virtud de tal antece
dente es de todo punto inobjetable.

Respecto a las de más observacio
nes poniendo de lado la relativa a la 
falta de-eficacia de la compulsa, por 
cuanto esta operación no ha tenido 
en el caso, otro objeto que establecer 
la correspondencia de la cuenta pre
sentada en autos con los asientos de 
los libi os de los actores.— Cabe notar 
que ellos no logran conm over los fun
damentos de la sentencia del inferior 
por lo cual me remito a los mismos, 
agregando sin em bargo a mayor 
abundamiento, que ia prueba rendi
da por el demandado en lo referente 
al precio del azúcar en plaza es ade
más completamente . impertinente,

puesto que en el caso nada tendría 
que h&cer esa prueba toda vez que, 
solo aquel que obtuvieran los actores 
por 1h venta del azúcar de su ingenio 
y  no otro era el que habría de servir 
de punta de comparaciones para de- | 
terminar el que debía ser asignado a 
la caña que proveyerá el demandado 
cuarta pregunta del pliego de fs. ’

Por tanto, voto por la confirm a
ción de la sentencia en todas sus par
tes.

E l doctor F igueroa dijo:— Conside
ro que la naturaleza jurídica de las 
relaciones contractuales existentes en
tre los señores Pedro F. Cornejo e 
hijo y Cía. y don Carlos Durand, no 
puede ser otra que una cuenta corrien
te m ercantil y ello surge de la misma 
naturaleza de las operaciones efectua
das entre las partes, por el propio re
conocimiento del demandado que en 
su carta agregada a fs. 12 expresa
mente manifesta su conformidad 
con el saldo que a la fecha arroja el 
estado de cuenta y por reconocim ien
to de la misma parte que al contes
tar la demanda categóricam ente, ma
nifiesta ser*exacto que m antuvo una 
cuenta corriente con la parte actora.

E n tal concepto ju zgo  que el saldo 
qué arroja la liquidación presentada 
debe tenerse por cierto, ya que la con
clusión definitiva de la cuenta corrien
te fija invariablem te el estado de re 
lación jurídica de las partes, produce 
de pleno derecho independientem ente 
del fenecim iento de la cuenta, la com
pensación del íntegro monto del dé
bito crédito hasta la cantidad concu
rrente, y, determina la persona del 
acreedor y deudor, (Art. 784 del C. de 
Com.).— Establecido esto el demanda
do para desvirtuar el monto de la 
deuda que fija el saldo reclamado, ha 
debido probar plenam ente las im p u g
naciones llevadas contra él \ esta prue
ba no se ha producido en autos en 
forma eficáz, por cuanto las declara
ciones de los testigos que deponen al 

.respeto, son contradictorias y 110 con- 
cuerdan entre sí, é igualm ente no re
sultan probadas por las razones dadas



por el señor Vocal preopinante, a las 
cuales adhiero.— Por estos fundam en
tos y los de la sentencia recurrida, 
V oto por su confirm atoria.—  Conside
rando la segunda cuestión, el Dr. S a 
ravia Castro dijo: confirmado por el 
Tribunal el fallo recurrido en lo prin
cipal, y, manteniendo en consecuencia 
el monto de la suma a cuyo pago se 
condena al demandado, desaparece la 
razón que había tenido, para votar 
por la reducción de los honorarios re- 

( guiados; y, juzgándolos equitativos 
con relación a dicho monto, voto por 
su confirmatoria. Los doctores Cen
turión y  F igueroa adhieren.--En tal 

% virtud quedó, acordada la siguiente 
sentencia. ' \

.Salta, Abril 28 de 1925.
Y  v i s t o s :— Por lo que resulta del 

acuerdo que precede, el Superior Tri- 
1 bunal de Justicia.

Confirma en todas sus partes la 
sentencia apelada, con costas.

R egu la  en la suma de doscientos 
cincuenta prsos el honorario del Dr. 
ju lic  Cornejo por su escrito de fs. 219 
a 225 vta.

Tóm ese razón, notifíquese prévia 
reposición y baje.

, Centurión— David S aravia— 'Angel 
María Figueroa Ante mi: — N. Cornejo 
Isasmendi.

3 IC T O S
E D I C T O — Habiéndose presentado 

con títulos bastantes la señorita C la
risa Saravia, solicitando el deslinde, 
mensura y amojonamiento de un terre
no situado en el Partido de San L o 
renzo, de esta Capital, encerrado den
tro de los siguientes límites: al Norte, 
con propiedad de d o n ju á n  Manuel T a 
pia, hoy de Dn. F élix  Usandivaras; al 
Sur, con el doctor Juan de la Cruz Mar- 
rearena,hoy de don Dom ingojPenasetti, 
al Este, el río de San Lorenzo y al 
Oeste, el camino público que lo sepa-

%

ra del terreno del doctor Juan de la  
Cruz Martearena; el señor Juez doctor 
Carlos Gómez Rincón, a carino del 
Juzgado de 2 1. Nom inación en lo C ivil 
y Comercial ha dictado(el sigu ien te 
auto: «Salta, Sebre. 29 de 1927— A utos 
y Vistos: Por presentado, por parte y  
por constituido el domicilo legal in
dicado.— Habiéndose llenado los ex
tremos del Art. 570 del Código de 
Procedim iento en lo C. y C. practíque- 
se por el perito propuesto Abel F. Cor
nejo las operaciones de deslinde, m en
sura y amojonamiento del inm ueble 
individualizado como propiedad de 
dona Clarisa Saravia y sea previa acep
tación del cargo por el agrim ensor 
nombrado quien se posesionará en cual
quier audiencia y  publicación de edictos 
en los diarios « L a Provincia» y « L a  
V oz del Norte», durante treinta días.
V por una vez en el Boletín Oficial, h a 
ciéndose saber la operación que se va 
a practicar, los linderos de la finca y 
demás circunstancias del A rt 574 del 
citado Código para que se prsenten 
los interesadus a ejercitar sus derechos.

Lunes y- Jueves ó día sigu ien te 
hábil en caso de feriado para notifica
ciones en Secretaría.— C. Gómez R in 
cón.— L o que el suscrito secretaria 
notifica y hace saber a la s  interesados 
por medio del presente edicto. Salta , 
i°. de Octubre de 1927.— G. Mendez 
Escribano Secretario. (24° 4)

E D IC T O  D E  M IN A S:— L a A uto
ridad Mii\era notifica a todos los que 
se co n s id e re n  con  a lg ú n  d erech o, p a r a  
[jue los hagan valer en forma y tiem -1 
po legal, bajo' el apercibim iento co
rrespondiente, de la m anifestación de ■ 
descubrimiento que se ha formulado 
ante ella en el siguiente escrito, que ' 
con sus proveídos dicen así:

Señor Escribano de Minas 
Juan B. Eskesen, industrial, dina

marqués, m ayor de edad, casado, 
constituyendo domicilio legal en la 
casa N° 45 de la calle Ituzaingó de 
esta Ciudad, al señor Escribano res
petuosam ente digo:

i.-i-Q ue en mi carácter de repre



sentante de la Sociedad Anónim a 
«Compañía Nacional de Petroleos 
Ltda.», dom iciliada en la Capital F e
deral, A venida Roque Sáenz Peña N° 
567 y cuyos Estatuto.? han sido apro
bados por el Poder E jecutivo N acio
nal por decreto de fecha 23 de N o
viem bre de 19 11,— según todo ello lo 
acreditan los poderes especiales en 
forma legal que tengo presentados en 
el expediente N° 53— M. de la mina 
« T artagab  de esta Escribanía de Mi
nas, cúmpleme m anifestar al señor E s
cribano:

Que mi representada es concesiona
ria del permiso de cateo de petróleo, 
hidrocarburos, gases naturales y sus 
similares del expediente N ° 1186— C . 
de esta Escribanía de Minas, ubicado 
en la jurisdicción de la Sección Judi
cial de Tartagal, Departam ento de 
Orán, de esta Provincia.

Q ue como tal concesionaria de ese 
permiso de cateo, mi representada 
efectúa, dentro del perímetro del mis
mo, la perforación del pozo denom i
nado «Porcelana Numero Uno», cu
yos trabajos denunció oficialm ente en 
el citado expediente y los ha realiza
do con sujeción estricta a. los requisi
tos de la ley y a la (técnica y prac
tica petrolera.

Q ue en la perforación de este pozo 
entre los 432.82 y 434.34 mts. de 
profundidad ha descubierto mi m an
dante un yacim iento de hidrocarburos 
gaseosos combustibles, cuya muestra 
a c o m p a ñ o  en un  e n v a s e  a p ro p ia d o  
sellado por el Juez de Paz de T ar
tagal, Departam ento de Orán, ante 
quien se comprobó el descubrim iento, 
según acta de fecha Setiem bre 2 del 
año en curso, levantada por el m is
mo funcionario, que tam bién acompa
ño.

Q ue este pozo está situado en te
rrenos de propiedad del Fisco de la 
Provincia, en el lugar denominado 
Porcelana.

Que este pozo -.Porcelana N° 1» des
cubridor del criadero de que se ha 
extraído la muestra de gas adjunta, 
queda a 2,352 metros, más o menos,

rumbo N orte 53o Oeste, más o menos, 
del esquinero Sur Este del referido 
permiso de cateo del expediente N° 
1186— C., en que ese pozo se perfora, 
cuyo esquinero a su vez está determ i
nado en la descripción de dicho per
miso de cateo en la siguiente forma: 
partiendo del H ito Internacional en 
vecindad de las Juntas de San A nto
nio con rumbo astronómico de más o 
menos, N orte j y 3 Este, a los 16,300 
metros, más o menos, encuéntrase un 
mojón márcado con los signos «A-46* 
que se fija como punto de partida, y 
de este punto de partida, con rum bo 
S ur 41° 30’ Este, más o menos, a los 
7 , 1 9 0 m etros,m ás o menos, se encuen
tra el referido esquinero Sur-Este del 
mencionado permiso de cateo N° 
n  86— C.

L a mina cuyo descubrim iento m a
nifiesto llevará el nombre de «PO R 
C E L A N A » .
II— E n tal virtud y a los fines lega 
les correspondientes, vengo, en ejerci
cio de la representación invocada y  
cumpliendo instrucciones de mí m an
dante, a m anifestar en su nombre este 
descubrimiento de nuevo mineral de 
hidrocarburos gaseosos combustibles; 
pidiendo al Señor Escribano, de acuer
do a lo dispuesto por los Arts. m  al 
119 del Código de Minería y Art. 26 
del Decreto 1181 del Poder E jecutivo  
de la Provincia / demás concordan
tes de ambos, que en ejercicio de la 
Autoridad Minera que inviste, según 
los  Decretos N o s.  54 y 3036, del P o
der E jecutivo  de la Provincia, se sir
va:

i 0.'— Tener por hecha y por presen
tada la presente m anifestación de h a
llazgo o descubrimiento de nuevo m i
neral de hidrocarburos gaseosos com
bustibles con 1? muestra acompañada, 
poniendo la correspondiente constan
cia o cargo del día y hora de su pre
sentación al pie de este escrito y del 
ejemplar adjunto del mismo, que se me 
devolverá, y certificando que no exis
te ningún otro pedimento o registro 
minero en el mismo criadero, ni a 
menos de cinco kilómetros.



2o.— Mandar registrar o copiar el 
presente escrito con sus anotaciones 
y proveídos, hechos y autorizados por 
■el Señor Escribano, en los registros de 
Minas de esta Escribanía y en los regis
tros de la Sección Minas del D eparta
m ento Topográfico a nombre de mí re
presentada, y publicar, insertando ese 
registró íntegro, en el periódico que 
designe el Señor Escribano, por tres 
veces en el espacio de quince días y 
por una vez en el Boletín O ficial y 

_ fijándolo en un cartel en las puertas 
de la Oficina de esta Escribanía de 
Minas con anotación del hecho que 
hará el Señor Escribano en el expe
diente de registro.

3°.— ,Tener por pagado el impuesto 
■de sellos con el adjunto de $ 350 ni/n., 
q u e d e  acuerdo al Art. 3 9 inciso c) de 
la L e y  1072 de la Provincia, corres
ponde a las siete pertenencias m ine
ras de ochenta y una hectáreas cada 
una a que tiene derecho mi mandan
te como Com pañía descubridora de 
nuevo mineral de substancias combus
tibles conforme a los Arts. 132, 226 y 
338 deí Código de Minería y disposi

ciones concordantes del Decreto N°. 
1181 del Poder E jecutivo de la Provin
cia  y  cuya concesión formal solicita
ré oportunamente; ofreciendo abonar 
el canon del Art. 4 de la L ey  de re
formas del Código N". 10273.

I I I — Como este descubrimiento se 
lia efectuado antes de que empiece a 
correr el plazo para la instalación de 
los trabajos y el término de cateo del 
permiso otorgado en el expediente 
N  . 118 6  '-C., mi r e p r e s e n ta d a  se re
serva integram ente sus derechos de 

-cateo de dicho permiso, sobre el resto 
de los terrenos que comprende el m is
mo, una vez ubicadas las referidas 
siete pertenencias 'para explotación 
correspondientes a este descubrimiento 
a fin de continuar oportunamente 
sobre esos terrenos la exploración 
de ellos en los plazos y de acuerdo a 

-los derechos y obligaciones respecti
vas del Código de Minería y decretos 
reglam en taños.

Teuiendo por hecha esta reserva.

dígnese el Señor Escribano proveer 
en todo de conformidad a lo solicita
do, por ser justicia.
J. B. Eskesen.-^Salta, 30 de Setiem 
bre de 1927.— Presentado hoy a horas 
15 acompañando la muestra del m ine
ral (hidrocarburos gaseosos com busti
bles indicatorio de la existencia de 
petróleo), con el acta labrada por el 
Juez de Paz de T artagal, haciendo 
constar habérsela extraído en su pre
sencia del criadero descubierto en la 
perforación del pozo «Porcelana N°. z» 
dentro de la concesión de cateo del 
expediente N°. xi86-^-C., en el lugar 
descripto en el precedente escrito. E n  
su mérito téngase por hecha y por 
presentada esa m anifestación de hallaz
go del expresado mineral y registré- 
sele integram ente con el presente de
creto en el libro correspondiente. D ése 
conocimiento a la Dirección de O. P. y- 
Topografía; publíquese todo ello en 
el periódico «El Diario», por tres ve
ces en el espacio de quince días, por 
una sola vez en el Boletín Oficial; co
loqúese un cartel en el portal de esta 
Oficina, haciéndose así constar en el 
expediente.— E l sello de pesos tres
cientos cincuenta ($ 350) acompañado 
téngasele como depositado para abo
nar el impuesto establecido en.el inciso 
c) del Art. 39 de la L e y  1072 al soli
citarse las siete pertenencias que pu
dieran corresponderle a la Compañía 
descubridora. T én gase por presentada 
la manifestación de reserva de derechos 
de cateo en la zona concedida en el 
citado expediente N° 1186-C. en v ir
tud de la causal expuesta. Por el tes
timonio de poder presentado en el 
expediente N° 53— M. téngase al se
ñor Juan B. Eskesen como represen
tante de la Sociedad Anónima «Com
pañía N acional de Petróleos Ltda.» y 
por dom icilio el indicado, previniéndo
se, que las notificaciones se harán en 
esta' Oficina los días Lunes de cada 
semana o el subsiguiente en caso de 
feriado, conforme lo dispone el Art. 7 
del Decreto Reglam entario N° 2047.- 

Informe la Dirección de O. P. y T o 
pografía si existe registrado otro pedi-



m entó minero en el mismo criadero 
descubierto o a menos de cinco kiló
metros. D evuélvase el duplicado acom
pañado con inserción de lo actuado. 
R epóngase.— Zenón Arias.— Salta, i°

- de Octubre de 1927.— En el dia de la 
fe ch a se  lia inscripto copiándolo ínte
gro el escrito de m anifestación de 
hallazgo de nuevo mineral de hidro
carburos gaseosos combustibles, con 
su proveído el que antecede del folio 
127 a 131 inclusive del Libro de Re
gistro de Solicitudes de Minas, bajo 
el N" 54-M.— T. de la Zerda.— Salta, 3 
de Octubre de 1927.— En la fecha pasó 
a la Dirección de O. P. y Topografía 
T . de la Zerda.— Salta, Octubre 5 de 
1927.— Sr. Director: Se ha tomado no
ta en esta Oficina de la m anifestación

-de hallazgo a que se refiere el Sr. 
Eskesen en el escrito de fs. 3. E n los 
registros de esta Oficina 110 se encuen-O t . . .

'tra  anotada ninguna solicitud minera 
dentro del radio de cinco kilóm etros, 
tomando como punto de partida el 
lugar en donde el Señor Eskesen ma
nifiesta haberse efectuado la perfora-

- ción del pozo denominado «Porcelana 
N° 1»— N. Martearena.

V u elva  a Escribanía de Minas. O fi
cina Octubre 5 de 1927.— N. F. Cor
nejo, Ingeniero Jefe Director. H a)' un

. sello.— Salta, 5 de Octubre de 1927.
C on el informe que antecede‘hága

se la  publicación ordenada ynotifíque- 
se al F iscal.--Z . Arias.— Salta, 6 de 
Octubre de 1927.— En la fecha se noti
ficó al Señor A gente Fiscal.— J. Aran- 

-da.— T. de la Zerda. En igual fecha 
notifiqué al Señor Juan B. Eskesen y 
recibió la copia del escrito de m ani
festación. E n constancia firma J. B. 
E skesen— T . de la Zerda.— Salta, 8 de 
Octubre de 1927.— Zenón A rias. 2407

S U C E S O R IO — P o r disposición del 
señor Juez de I a. Instancia en lo Civil 
y  Comercial, doctor Carlos Gómez 
Rincón, se cita y emplaza por el 
término de treinta dias, a contar des
de la primera publicación del presen
te, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por fa

llecim iento de don

N ic a n o r  Q u in te ro s ,
ya sean como herederos o acreedores* 
para que dentro de dicho término com
parezcan por ante su Juzgado y S e 
cretaría del que suscribe, á deducir sus 
acciones en forma, bajo, apercibim ien
to de lo que hubiere lugar por dere
cho.— Salta, Setiem bre 24 de 1927.-- 
RicardoR. Arias, Escribano Secretario.

(2409)

N O T IF IC A C IO N .— En el expedien
te N 7’ 12.819, caratulado C onvocato
ria de Acreedores de Rafael Dan, que 
se tramita en el. Juzgado de Primera 
Instancia en lo C. y C. 2a. Nom inación 
a cargo del Dr. Carlos Gómez Rincón, 
Secretario G. Méndez, se dicta el si
guiente decreto: Salta, Setiem bre 19 
de 1927.— A gréguese \ póngase de 
manifiesto en Secretaria por el térmi
no perentorio de íT~dias a fin de que 
los acreedores tomen conocimiento 
de su contenido y puedan hacer las 
observaciones que crean convenientes 
(Art. X19 de la ley de Quiebras).— Al 
efecto, pubiíquense edictos por igual 
tiempo en dos diarios y por una vez 
en el «Boletín Oficial».— C. Góm ez 
Rincón, lo que el suscripto Secreta
rio hace saber y notifica a todos los 
interesados por medio del présente 
edicto. —  Salta, Setiem bre 21 de 1927. 
R. R. Arias, Secretario Interino. (2410)

S U C E S O R IO .— P or disposición del 
señor Juez de I a . Instancia en lo C iv il 
y  Comercial y i-\ nominación de esta 
Provincia, doctor don A ngel María 
Figueroa, se cita y emplaza por el 
término de treinta días, a contar des
de la primera publicación del presen
te, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por fa
llecim iento de don

P a u lin o  A c u ñ a ,
ya sean como herederos o acreedores) 
para que dentro de dicho término, com
parezcan por ante su Juzgado y S e 
cretaría del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibí-.

/



m iento de lo que hubiere lugar por 
■derecho.

Salta, Octubre 13 de 1927.-^R. R. 
Arias, Escribano Secretario. (2412)

C O N V O C A T O R IA . D E  A C R E E 
D O R E S .— En los autos «Convocación 
de Acreedores de Sisti y  Rivas», el 
señor Juez de la causa doctor Angel 
M aría Figueroa, ha dictado la siguien
te providencia: Salta, Setiem bre 20 
de 1927.— Autos y Vistos: Atento a lo 
que resulta del R egistro Publico de 
Comercio, y estando cumplidos los 
requisitos exigidos por el art. 8 de la 
L e y  4x56, desígnanse como inter\*en- 
tores a los acreedores Viñuales, Rovo 
y ’ Palacio; y Moreno Martínez y Cía. 
para que unidos al contador don M a
lí uel Antonio Arias, sorteado en este ac
to ante el actuario y señor A gen te F is
cal, comprueben la verdad de la ex
posición presentada, examinen los li
bros y recojan los antecedentes nece
sarios para informar sobre la con
ducta de los solicitantes valor acti
vo, situación y porvenir de los ne
gocios y exactitud de la nómina de 

•acreedores presentada; suspéndase toda 
ejecución que hubiere llegado el esta
do de em bargó de bienes, con excep
ción de las que tuviesen por objeto 
el cobro de un crédito hipotecario o 
privilegiado, iibiándose los oficios 
correspondientes; publíquense edictos 
por ocho días en dos diarios y por una 
vez en el Boletín Oficial, haciendo co 
nocer la prosentación y citando a to
dos los acreedores para que concurran 
a jun ta  de virificación a créditos que 
tendrá lugar en la sala de audiencias 
del Juzgado el día VEI NTI CI NCO de 
Octubre a horas 14, edictos que debe
rán publicar los deudores dentro de 
veinticuatro horas bajo apercibimiento 
detenerlo  por desistido de su petición. 
— A n gel María F igueroa.— L o  que el 
suscripto secretario hace saber a sus 
efectos.— Salta, Septieníbre- 21 de 
1927.—  R. R. Arias. (2414)

S U C E S O R IO — Por disposición del 
-señor Juez de i a. Iustancia y r ‘. nom. en

lo C. y C. de esta Provinca, doctor 
don A ngel María F igueroa, se cita 
y emplaza por el término de trein
ta días a contar desde la prim era 
publicación del presente, a todos los 
que se consideren con derecho a los bie- 
ngs dejados por fallecim iento de doña

Mercedes Castellanos de 
Lobo,

ya sean com o herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término 
comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe, á deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho.-*-Salta, Setiem bre 28 de 1927. 
Ricardo R. Arias, Escribano Secreta
rio. (2415)

S U C E S O R I O — Por disposición del 
señor Juez de I a . Instancia en lo C ivil 
y Cormercial de la 2a. Nom inación 
de esta Provincia, doctor don Carlos 
Góm ez Rincón, se cita y em plaza por 
el término de treinta días, a contar 
desde la primera publicación del pre
sente a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por 
fallecim iento de don

Clodomiro Zigarán,
ya sean como herederos o acredores,, 
para que dentro de dicho término com 
parezcan por ante su juzgad o y S e 
cretaría del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibí- ■* 
miento de lo que hubiere lu gar p o r 
derecho.— Salta, Setiem bre 29 de 1927.
— G. Méndez, E. Secretario. (2416)

C O N C U R S O  C IV IL :— de don R i
cardo F. Usandivaras.— N otificación a 
los acreedores.- E n  el ju icio  de concur
so Civil de don Ricardo F. Usandivaras, 
el señor Juez de I a. Instancia en lo 
C ivil y Comercial 3a. Nominación, Dr. 
Cánepa, ha dictado el siguiente decre
to:— Salta, A bril 22 de 1927.— Y  V is 
tos: A tenta la desconformidad que im 
portan los dictámenes del señor A gen 
te F iscal y señor Defensor de Meno
res con la estimación formulada a fs. 
141, regulo en un mil seiscientos pe



sos 111 n. el honorario del doctor Carlos 
Serrey por su trabajo como Síndico 
de este concurso. — Hum berto Cánepa. 
L o  que el suscrito secretario hace sa
ber a los acreedores por el presente

- edicto que se publicará durante quin
ce días en do§ diarios de la localidad 
y  por una sola vez en el «Boletín 
Oficial».— Salta, Setiem bre jo d e  1927. 
E nrique Sanmillán. (241 ?)

C O N V O C A C IO N  D E. A C R E E D O 
R E S :— Por disposición del señor Juez 
de Prim era Instancia y y 1. N om ina
ción en lo C ivil y  Comercial, de esta 
Provincia, doctor Hum berto Cánepa, 
se hace saber a los acreedores de los

■—co'merciantes de C am poSanto, señores 
Bellone y Jorge que éstos se han pre
sentado solicitando convocatoria de 
sus acreedores y que el Juzgado, ha
ciendo lugar a ese pedido ha designa
do interventores a los acreedores Jor
g e  y  Amado y Orden y Compañía y 
contador, previo sorteo,, al de la lista 
don Enrique Sylvester fijándose para 
que tenga lugar la junta  respectiva 
el día 27 de Octubre próximo a ho
ras quince.— Para notificaciones en Se
cretaría se señalaron los Lunes y Jue
ves.— Salta, Setiem bre 30 de 1927.-E n
rique Sanmillán. (24T )̂

S U C E S O R IO .— Por disposición del 
señor Juez de r\ Instancia en lo Civil

« y  Comercial y 3a Nom inación de esta 
Provincia, doctor don H um berto Cáne
pa, se cita y emplaza por el tér
mino de treinta días, a contar desde 
la primera publicación del presente,

- a todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por falle-

-cim ien to  de doña
P atro cin üa  D ía z  de A ra n a ,
ya  sean como herederos o acreedores, 
para que dentro d esd ich o  término, 
comparezcan por ante su Juzgado y

- Secretaría del que suscribe, a deducir > 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por

. derecho.— Salta, A gosto 2 de 1927.—  
E nrique Sanmillán, Escribano S e 
cretario. (2419)

S U C E S O R IO  -P o r  disposición del 
señor Juez de 1“. Instancia en lo C ivil 
y Comercial, Dr. A ngel María F ig u e 
roa, se cita y emplaza por el térm ino 
de treinta días, a contar .desde la pri
mera publicaciófi del presente, a todos 
los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por fallecim iento 
de don

A b ra h a m  Jo rg e  S a u a f,
ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término, com- 
parezcan^por ante su Juzgado y Secre
taría del que suscribe, a deducir sus 
acciones en forma bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por derecho. 
Salta, Julio 27 de 1927. — Ricard^ R. 
Arias Escribano Secretario. (2420)

REMATES

Por José Ma. Leguizamón
JUDICIAL

Por disposición del Sr- Juez de 
Prim era Instancia Dr. Zambrano y  
como correspondiente a la, ejecución 
seguida por Don Florentino M. Serrey 
por exp. N". 8078, el 29 del cte. O ctu
bre á las 17 en mi escritorio Alberdi 
323, venderé con base de $. 3. 666.66,, 
una casa y terreno ubicada en esta 
ciudad, en la.calle General G üem es 
esq. Sargento Suarez.— José Ma. Le- 
guizamón. m artiliero (24°5)

Por José Ma. Leguizamórc
J U D IC IA L

Por disposición del Sr. Juez Dr.. 
Zambrano y como correspondiente- á 
la ejecución seguida por Pedro S. Pa- 
lermo contra la sucesión de D oña 
Eusebia, Cuellar de Barcena, el 25 de 
Noviem bre del cte año á las 10. en 
mi escritorio Alberdi 323, venderé con 
base de $ .1,6 6 6 .6 6 , una fracción de



‘ la  finca San Antonio ubicada en el 
depártam ento de Anta, con extensión 
de och j cuadras de frente por dos le
gu as de fondo.— José Ma. Leguizanión 
m artiliero (2406)

Por Ernesto Campilongo
JUDICIAL—SIN BASE

Por disposición del señor Juez, de 
I a. Instancia en lo C ivil y Comercial 
de esta Provincia doctor A ngel María 
F igueroa y como correspondiente al 

ju ic io  «Em bargo preventivo* segui
do por el Banco Español del Río de 
la Plata contra los señores, José Fadel 
y  Pedro Lávaque, el día miércoles 19 
del corriente mes de Octubre de 1927 
a  horas 14 (dos p*m) en mi escritorio 
calle  Córdoba N°. 295 en donde esta
rá  mi bandera, procederé a vender en 
rem ate público sin base y dinero al 
co'ntado los siguientes bienes embar
gad os a los señores Fadel y Lávaque.

U na caja de fierro pintada de ne
gro y verde marca Vulcano. nueva.

Un espejo marco dorado luna bice- 
lada.

Una vidriera de cedro cuadrada 
con dos puertas de vidrio.

Tres mesitas de confitería de madera 
de cedro usadas pero en buen estado.

Dos mostradores de madera de ce
dro usados en buen estado.

Dos mesas de madera de cedro de 
Tegular tamaño lustradas usadas en 
buen estado.

U nam áquinade afilar pintada color 
azul en buen estado.

Seis sillas viena asiento de madera.
Cuatro sillas de hierro color amari

llo asiento de madera.
U na balanza de platillos pintada 

color verde usado en buen estado.
U na vidriera de cuatro departam en

to con vidrios, de cedro usad^ pero 
en buen estado.

U na vidriera con cuatro estantes y 
cuatro vidrios, de cedro en buen esta
do.

Un espejo de peluquería luna bice- 
lada marco de cedro en' buen estado.

U na vidriera de tres cuerpos con

seis vidrios y tres puertas abajo de 
madera de cedro lustrada en buen es
tado.

U n ventilador eléctrico marca «The 
Standard».

Estos bienes estarán a la disposi
ción de los interesados en el acto del 
remate. Comisión del m artiliero del 5 
% a cargo del comprador.
Ernesto Cam pilongo Martiliero.

(2408)

Por José M. López
JU D IC IA L  
DOS CASAS 

En la calle Alvarado N° 1186 
al 1188 y 1190 al 1192 

BASE DE VENTA 3.466 66 %
P or disposición del señor Juez de 

primera instancia doctor A ngel M aría 
Figueroa, y como correspondiente al 
ju icio  ejecutivo que le sigue el señor 
Nolasco Zapata a la sucesión de don 
Napoleón Suárez, e l  l u n e s  24 D E  

O c t u b r e  d e l  c o r r i e n t e  a ñ o , a  horas
i i  de la mañana, en mi escritorio Co
rrientes 464, venderé al mejor postor, 
dinero de contado y con la base de 
pesos 3.466.66 o sean las dos ter
ceras partes de su tasación fiscal; dos 
casas cuya ubicación se indica al co
mienzo de éste aviso, exáctam ente 
iguales, así detallando la una detallare
mos a la otra, la que tienen: zaguán de 
entrada, cinco habitaciones, cocina, 
cuarto de baño, patio e interior.

En el acto del rem ate el compra- < 
dor oblará como seña y a cuenta de 
precio el 10 % del valor de la compra.

Comisión del martiliero y gastos de 
escrituración por cuenta del comprador

Mayores informes al suscrito:— José 
María. López,—  Martiliero. (2411)

A V IS O  D E  R E M A T E

E n  el ju icio  adm inistrativo que si
gue la Comisión Municipal de Cerri
llos contra los bienes em bargados a la 
sucesión de don Belisario Barón, señá
lase el día 12 de Noviem bre próximo 
a horas 16 para el remate de un te



rreno ubicado en la calle avenida | 
Mitre, que consta de Setenta y dos j 
m etras de frente por noventa de fon- | 

>do, 1 la delim itación siguiente:
Al rte colinda con propiedad de 

■»don L e <rdo Cardozo, por el Oeste 
con la sucesión de don Máximo Ta- |' 
m ayo, por el Sud con la calle avenida ! 
M itre y por el Este, con la calle Sar- I 
miento. E l remate se efectuará en el 
Salón Municipal de Cerrillos, con ía 
base de seis cientos pesos "'iV 
ó sean la s ' dos terceras partes de la 

~ avaluación fiscal, debiendo previamen- 1 
te hacerse las publicaciones de L ey  en 

’•* dos diarios de la localidad, por el tér- 
: m ino de 30 días y por una sola vez
- en [el Boletín Oficial, para que los 

sucesores del ejecutado se presenten
- a estar a derecho en el ju icio  de re- 
' ferencia, por cobro de impuestos rau-

nicipales.-Cerrillos, Octubre de 1927. 
José Baissae, Comisario Receptor

(24! 3)
___  t_______________

blica, previo pago del importe de la 
suscripción.— Esta es semestral o 
anual, pudiendo com enzaren cual
quier fecha.

Por los números sueltos y la 
suscripción se cobrará:
Núm ero del d ía ..................$ 0.10
Nújnero atrasado..................» 0.20
Número atrasado de mas de

un año.......................... ........... » 0.50
Sem estre.................................» 2.50

Año ................ ........................» 5.0c
E n la inserción de avisos 

edictos, remates, publicaciones etc. 
se cobrará por una sola vez, las 
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente 
diez centavos.

Publicaciones * remitidas por 
los jueces de paz de campaña; 
las primeras cien palabras tres-pe
sos, y  cada palabra subsiguiente 
cinco centavos moneda legal.

El «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes.— Se envia directamente por .
-correo a cualquier punto de la Repú- I X X S / p r e n t a .  O í l C i S l l



CONTADURIA GENERAL

ING-EESOSt

M ovim iento de Tesorería General al día 30 de Setiem bre de 1927  ̂ '
Saldo del mes de A gosto ' $ 73456.16-
Receptoría General de Rentas $ 162287.16
Im puesto Consumo - '60796.72 

Receptoría General de R eatas 
N ueva Pavim entación ' $ 3430-32
Intereses N ueva Pavim entación 753-73 4*84.05
Obligaciones a Cobrar 5 I 527-38

» » » en ejecución 2149.30 
Banco Provincial de Salta

Rentas Generales ' 69380.—
L ey  852 , 49000.—  118380.—
B. Españ. del R ío de !a Plata Doc! Dtdos. 50458.16
Caja de Jubilaciones y Pensiones 3600.36
Depósitos en G arantía 700.— '
Presupuesto General 1927 25-45
Em bargos 774-¿7
Adm inistracción de Justicia I25 i5 .—
Gastos de Protestos ~ ' 46.—

C álcu lo  Rectii-sos 1927 hnp. H ereu. 5466.16
A gu as. Corrientes Campaña 30 —
Eventuales ■ I25-3I
Subsidio Nacional 7200.—  480265.72

$ 55372I-8S

i



EG-EESOS

-P o r  D euda liquidada
O bligaciones a cobrar 
O bligación a Cobrar en ejecución 
Banco Provincial de Salta 
L e y  852
L ey  1185 N ueva pavim entación

' B. Español R. de la P la ta  Doc. Dtdos.
Banco Provincial de Salta 
Depósitos en garantía 
R entas Generales 
Dirección General O. Publicas 
Adm inistracción de Justicia 
E m bargos
Consejo General de Educación

$
870.—  

72518.21

Saldo que pasa al mes de Octubre de 1927

Salta, Octubre 5 d: 

Conforme— L a u d i n o  P E R E Y R A

C o n t á is ;  G e a e ia l

232787-38
104087.84

2639.15

44424.14
4x84.05
3452-50

73388.21

35°-2i—
25030.—

I332-73 
29686.45 « 521362.45

$ 3235943
$ 553721-88

1927

J .  D á v a l o s  L e g u i z a m ó n

Teaosegc* Sem esal

M I N I S T E R I O ' D E  H A C IE N D A  Salta, Octubre 7 de 1927.
Apruébase el presente resumen del m ovim iento de Tesorería General de la  

P rovin cia, correspondiente al mes de Sbre. ppdo.— Publíquese por el térm ino 
de ocho dias en dos diarios de la localidad, y por una sola vez en él «BOLETIN o f i
c ia l », y  archívese.

A. B . R o v a l e t t i

M i n i s t r o  « e  H a c i e n d a


